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Consultoría en Estudio de Impacto sobre un Posible Acuerdo de Libre Comercio entre el 
MERCOSUR y el Estado del Japón

Contexto de la búsqueda: 

Los países miembros del MERCOSUR se encuentran llevando adelante una ambiciosa estrategia de 
inserción en la economía y el comercio globales, concentrada en la celebración de acuerdos modernos de 
libre comercio que permitan expandir y diversificar sus exportaciones, aumentar su competitividad, insertar 
a sus empresas en cadenas globales de valor y estimular la inversión y el crecimiento de sus economías.

En ese marco, han avanzado en la prolongada negociación de un acuerdo con la Unión Europea e iniciado 
negociaciones con EFTA, Canadá, Corea y Singapur. Entre otras, los países miembros del MERCOSUR 
contemplan la posibilidad de iniciar negociaciones para un eventual acuerdo de libre comercio con el 
Estado del Japón.

La Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR le ha solicitado apoyo al Sector de Integración y Comercio 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID/INT) en los trabajos preparatorios para un eventual acuerdo 
de libre comercio.

La misión del equipo: 

El objetivo de esta consultoría es desarrollar, bajo la dirección de BID/INT un estudio sobre los beneficios 
y desafíos potenciales de un posible tratado de libre comercio a celebrarse entre los miembros del 
MERCOSUR y el Estado del Japón.

El estudio permitirá tener una visión detallada sobre los efectos de un acuerdo de libre comercio sobre los 
flujos comerciales existentes, así como identificar áreas de interés puntuales en las que se podría 
profundizar la cooperación y deberá proveer la información necesaria para iniciar y proseguir las 
negociaciones, identificado mercados y sectores con potencial para la expansión y diversificación del 
comercio entre el Estado del Japón y los miembros del MERCOSUR.

Lo que harás: 

Para el cumplimiento del objetivo de esta consultoría, el consultor deberá llevar a cabo las siguientes 
actividades principales:

1) Identificar, describir y analizar la situación económica y las relaciones comerciales entre ambas 
partes, los obstáculos arancelarios y no arancelarios que afectan las relaciones comerciales entre 
MERCOSUR y Japón, incluyendo el comercio de bienes y acceso a mercados (reglas de origen, 
procedimientos aduaneros, medidas de facilitación de comercio y medidas de defensa comercial), 
trato nacional y limitaciones regulatorios para el comercio de servicios y la inversión,

2) Llevar a cabo un análisis de impacto económico del acuerdo potencial, basado en un Modelo de 
Equilibrio General Computable, en relación al comercio de bienes y servicios e incluyendo barreras 
arancelarias y no arancelarias.

3) Evaluar los impactos económicos de los posibles efectos de la celebración del acuerdo de libre 
comercio, para ambas partes, en relación a la producción, flujos de comercio, precios, recaudación 
impositiva, ingresos y bienestar, así como evaluar los posibles impactos sobre la integración en 
cadenas de valor.

4) Analizar el potencial de un posible acuerdo en relación a aumentos en la inversión y las compras 
internacionales entre las partes.

5) Diagnosticar la medida en que el acuerdo puede beneficiar a las pequeñas y medianas empresas, 
que son desproporcionalmente afectadas por las barreras no arancelarias.

6) Llevar a cabo un análisis sectorial de los impactos del acuerdo en un conjunto de sectores a ser 
definidos de manera conjunta entre el Banco Interamericano de Desarrollo y los miembros del 
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MERCOSUR. Este análisis identificará y evaluará el impacto del acuerdo en subsectores, 
actividades y productos que tienen más posibilidad de verse afectados, positiva o negativamente, 
por la celebración del acuerdo. 

7) Llevar a cabo consultas con actores interesados con miras a fortalecer el estudio con sus 
experiencias y perspectivas cualitativas. 

8) Formular propuestas y recomendaciones sobre políticas y medidas que profundicen y refuercen 
los impactos positivos esperados y que prevengan o mitiguen los posibles impactos negativos que 
se identifiquen.

9) Hacer una presentación inicial del estudio en un taller a ser organizado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

a) Primer informe: Plazo: 2 meses desde la firma del contrato. El informe efectuará una descripción 
de los objetivos y de cómo ser organizará el trabajo e incluirá la identificación de temas que 
requieren de aclaraciones o precisiones y que serán analizados en conjunto con el BID y los 
miembros del MERCOSUR. Incluirá asimismo una presentación del enfoque metodológico, un 
borrador de la literatura y fuentes a utilizar, la identificación de los actores interesados a los que 
se consultar, un resumen preliminar del análisis de impacto y sectorial y la identificación de los 
sectores en los que se propone concentrar el estudio.

b) Informe preliminar: 4 meses desde la firma del contrato. El reporte incluirá la sustancia del trabajo 
analítico a desarrollar y, en particular, deberá contener: a) los resultados del análisis cuantitativo y 
los documentos respaldatorios, b) conclusiones iniciales del impacto económicos y sectorial, c) 
conclusiones iniciales del proceso de consulta con los actores interesados. El reporte será revisado 
por BID/INT y puesto a disposición de los miembros del MERCOSUR para comentarios. El reporte 
deberá ser entregado por escrito en PDF, constando los resultados completos de la investigación 
e incluirá gráficos e imágenes.

c) Informe final: 6 meses desde la firma del contrato. El reporte deberá ser entregado por escrito en 
PDF y tomará en consideración las modificaciones y comentarios sugeridos por BID/INT y los 
miembros del MERCOSUR. El reporte deberá refinar el análisis, recapitular las conclusiones de la 
evaluación y formular recomendaciones y propuestas. Se incluirá, además, un reporte en formato 
PPT, destacando los resultados claves del estudio.

d) Presentaciones Estratégicas: Participación en 1 reunión en persona para discutir el informe con 
representantes del BID y el MERCOSUR y otros actores..

Cronograma de pagos

 Primer pago: 30% a la suscripción del contrato
 Segundo Pago 30% a la aprobación por parte del BID del Informe preliminar
 Tercer Pago: 40% a la aprobación por parte del BID del Informe final 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Título profesional en economía, abogacía o disciplina relacionada. Se requiere una 
comprensión profunda de los esquemas de regulación en los acuerdos de comercio internacional 
y los mecanismos de integración regional.
Experiencia: Experiencia probada de 20 años de trabajo demostrada en proyectos de 
integración comercial y libre comercio.
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Idiomas: Español.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma Alzada 
(PEC) 

 Duración del contrato: 6 meses
 Fecha de inicio: 5 de abril 2019.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: La supervisión del contrato estará a cargo de Fabrizio Opertti, Gerente 

del Sector de Integración y Comercio (INT/INT) del BID.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.
 Viajes: El consultor deberá realizar 4 países a los siguientes países del MERCOSUR: Argentina, 

Brasil, Paraguay y Uruguay, con objeto de sostener entrevistas con funcionarios de gobierno y 
otros stakeholders para recopilar información para la elaboración del estudio.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9

